
                         
 
 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DEL PILAR GARCÍA SÁNCHEZ, 
CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL VOX CARTAGENA, SOBRE 
¨PROYECTO MUSICAL Y CULTURAL EN EL FARO DEL DIQUE NAVIDAD¨ 
 
 
 

Cartagena puerto de culturas era una iniciativa que pretendía atraer no sólo 
turismo, si no el interés general de todos los cartageneros. Esta ciudad necesita 
ahora más que nunca cambios e ideas que promocionen y realcen la calidad de 
turismo cultural. 
 
Desde VOX Cartagena hemos querido traer a este pleno una propuesta que 
estamos seguros de que gustará mucho a los cartageneros, pero sobre todo a 
las personas que llegan sin conocer esta preciosa ciudad y que podemos 
conseguir que se marchen de ella con un gran sabor de boca.  
 
El Faro del Dique de Navidad, es un precioso y majestuoso faro de 15 metros 
de altura que proporciona junto a su pareja el Faro de la Curra, las indicaciones 
necesarias para todas aquellas embarcaciones que quieran entrar a nuestra 
preciosa ciudad portuaria. Construido en el año 1881 y con un alcance de unas 
10 millas náuticas ofrece protección frente al obstáculo natural de la losa del 
puerto o laja submarina que existe en las aguas de entrada y tantos naufragios 
solía provocar.  
 
Desde que, en 1920, se inició el proceso para que el Faro de Navidad pasase a 
depender a lo que ahora conocemos como la APC (Autoridad Portuaria de 
Cartagena) son muchas las personas que lo han visitado, pero, aunque parezca 
mentira aún hay muchos cartageneros que no saben como llegar.  
 
Gracias a la colaboración de la APC y de su excelentísima presidente Yolanda 
Muñoz, que en todo momento estuvo dispuesta a colaborar con nuestra 
iniciativa, hemos podido tener acceso a los esplendidos proyectos que hay para 
nuevos espacios urbanos, que dotarán a Cartagena de una preciosa senda 
peatonal desde el Faro de Navidad hasta Cala Cortina.  
 
Es por eso por lo que queremos no solo que la gente llegue andando, en 
bicicleta o corriendo al Faro de Navidad, sin tener que jugarse la vida con todo 
tipo de vehículos por una carretera en un estado lamentable, si no que puedan 
tener la oportunidad de quedarse y disfrutar de un precioso y agradable 
concierto protagonizado por nuestra Orquesta Sinfónica de Cartagena.  



¿Quién mejor para representar a nuestra ciudad en un lugar tan emblemático ? 
Aprovechar el nuevo sendero peatonal o el barco turístico con parada a escasos 
50 metros del faro son algunas de las opciones que tiene el turista o el 
cartagenero para acercarse a este precioso lugar y gozar de un espectacular 
concierto al aire libre, rodeado por nuestro Mar Mediterráneo  
 
Queremos destacar que, para traer hoy esta iniciativa al pleno, hemos tenido la 
inestimable colaboración de la Orquesta Sinfónica de Cartagena,nos han 
ayudado en todo momento y desde el inicio tuvimos su apoyo y lo más 
importante de todo, su compromiso profesional por y para Cartagena. 
 
Excelentísima alcaldesa, señores y señoras del Gobierno, compañeros y 
compañeras de oposición, hoy tenemos una gran oportunidad para dejar a un 
lado nuestras diferencias ideológicas y empezar algo bueno para Cartagena.  
Dotar a nuestra ciudad de un atractivo cultural y turístico de estas 
características puede abrir una nueva etapa de crecimiento económico ligado a 
nuestro preciado pero olvidado puerto de culturas.  
 
A penas unas remodelaciones en el camino hacia el faro, colocar una 
balaustrada a pie de muelle e instalar papeleras para evitar que los asistentes 
puedan verter basura al mar, ponen muy de cara empezar a trabajar en esta 
propuesta. Los técnicos podrán verificar que lo que decimos es completamente 
factible. 
 
No encuentro mejor momento para que esto salga adelante con el apoyo de 
todos los grupos de este Pleno, Cartagena necesita este tipo de cosas para 
resurgir y que su comercio y sus empresas puedan tener otro incentivo más 
para invertir en Cartagena.  

 
 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta para su 
debate y aprobación la siguiente: 

 
 

                 MOCIÓN 

1.- Que este pleno inste a la Autoridad Portuaria de Cartagena a realizar 
junto con la ayuda de los técnicos del ayuntamiento, cuales cambios 
precise el camino al Faro del Dique de Navidad, para así facilitar a los 
músicos su acústica y el espacio necesario para los profesionales con 
sus instrumentos.   

2.- Que se acuerde junto con la Orquesta Sinfónica de Cartagena, un 
paquete de conciertos para desarrollar durante toda la temporada, con el 
fin de buscar y fijar un atractivo cultural para Cartagena.  

 
 

 



 
 
 
 

En Cartagena a 15 de julio de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Fdo. Gonzalo Abad Muñoz                    Fdo. María del Pilar García Sánchez 
Portavoz G. Municipal VOX Ct.                           Concejal del G. Municipal VOX Ct. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 


